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D. JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por 
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión núm. 28/04 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 15 de julio de 2004, se ha adoptado el siguiente

ACUERDO

Por el cual, en relación con el expediente RO 2004/1148, se aprueba la siguiente

RESOLUCIÓN DENEGANDO LA INSCRIPCIÓN, EN EL REGISTRO ESPECIAL DE 
TITULARES DE AUTORIZACIONES GENERALES, DE LA ENTIDAD DAS
INSELRADIO, S.L.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones, y en la Directiva 2002/20/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 7 de marzo de 2002, relativa a la autorización de redes y servicios de
comunicaciones electrónicas, y en consideración a los siguientes 

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito presentado el día 28 de junio del año en curso, D. Danilo 
Vulic, en nombre y representación de la entidad “DAS INSELRADIO, S.L.”, C.I.F. 
B-07777287, con domicilio a efectos de notificaciones en Paseo de Marítimo, nro 
26 – Palma de Mallorca (Baleares), notificó su intención de iniciar la actividad
consistente en el servicio de radiodifusión sonora vía satélite.

Segundo. Analizada la documentación técnica aportada por la sociedad interesada, la 
actividad que pretende realizar consiste en la producción y comercialización de
programas radiofónicos en lengua Alemana, que son difundidos a través de
emisoras radiofónicas locales (Palma de Mallorca) con las que tienen suscritos
acuerdos de colaboración. Estos programas serán, asimismo, entregados a un
operador de servicios de transmisión de datos para que éste los envíe vía satélite 
a territorio Alemán, al objeto de su correspondiente difusión en el citado país por
operadores habilitados para prestar servicios de difusión sonora.
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II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

PPrriimmeerroo.. El artículo 6.2 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de
Telecomunicaciones, establece que los interesados en la explotación de una
determinada red o en la prestación de un determinado servicio de comunicaciones 
electrónicas deberán, con anterioridad al inicio de la actividad, notificarlo
fehacientemente a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones en los
términos que se determinen mediante Real Decreto, sometiéndose a las
condiciones previstas para el ejercicio de la actividad que pretendan realizar. 

SSeegguunnddoo..  El Anexo II de la Ley General de Telecomunicaciones define, en su
apartado 28, el concepto de operador, como la “persona física o jurídica que
explota redes públicas de comunicaciones electrónicas o presta servicios de
comunicaciones electrónicas disponibles al público y ha notificado a la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones el inicio de su actividad”.

TTeerrcceerroo.. En el mismo Anexo se define el servicio de comunicaciones electrónicas
(apartado 28), como “el prestado, por lo general, a cambio de una remuneración
que consiste, en su totalidad o principalmente, en el transporte de señales a través 
de redes de comunicaciones electrónicas, con inclusión de los servicios de
telecomunicaciones y servicios de transmisión en las redes utilizadas para la
radiodifusión, pero no de los servicios que suministren contenidos transmitidos
mediante redes y servicios de comunicaciones electrónicas o de las actividades
que consistan en el ejercicio del control editorial sobre dichos contenidos; quedan 
excluidos, asimismo, los servicios de la sociedad de la información definidos en el 
artículo 1 de la Directiva 98/34/CE que no consistan, en su totalidad o
principalmente, en el transporte de señales a través de redes de comunicaciones 
electrónicas”.

CCuuaarrttoo.. En virtud de la normativa anteriormente citada, y una vez estudiada la
documentación técnica presentada por la sociedad interesada, se considera que la 
actividad objeto de la notificación no tiene la consideración de servicio de
comunicaciones electrónicas por no quedar encuadrada dentro de la definición de 
tales servicios contenidas en el Anexo anteriormente citado. 

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, de
conformidad con el artículo 6 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de
Telecomunicaciones, y en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 48.
apartado 3, letra m) del citado precepto legal,

RESUELVE:

No inscribir, en el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales, a la
entidad “DAS INSELRADIO, S.L.”, por no tener la actividad notificada la
consideración de servicio de comunicaciones electrónicas y, por tanto, no ser
necesario efectuar la notificación a que se refiere el artículo 6 de la Ley General de
Telecomunicaciones como requisito previo al inicio de la actividad.
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por 
la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión
correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la presente Resolución que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el Consejo de esta Comisión en el plazo de un mes desde el día siguiente al de 
su notificación o, directamente, recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 48, apartado 17, de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomu-
nicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el 
número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,
Vº.Bº. EL PRESIDENTE,

Jaime Velázquez Vioque.
Carlos Bustelo García del Real.


